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1. El alazo de duración de cinco aftas se en tenderé. nnaUw
z&do el mi.',ma día que, en su caso, se produzca la integración
de E$paña en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procedi~re. a partir del
prImer despacho provisional que con~da la Di.recci6n General
de Aduan.ls e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la prtv8
ci6n de los btmeficios concedidos y al abono o reintegro, en Iu
caso, de los impul:'stos bonificados.

Tect;ero -Contra la presente Orden podré. Interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Luy de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de. Hacirnda en el plazo de un mes contado a partir del
d1a sigule:1te al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid,.5 de mayo de 1984.-P. D. tOrden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienria, José Borrel!
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio ds Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 16 de marzo de 1984, por la que se de
clara comprendida en zona de .preferente localización industrial
agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634178,
de 13 de -enero, a la Empresa -Frutos del Segura. S. A.- (expe
diente MU-1l9/83l, para la ampliación de una centrar hortofru
ticvla eo Torre-P8checo (Murcia).

Este Mi'listerio", a propuesta de la DIrección General de TrI
butos, de cc.nformidad con·)o establecido en el artículo 6.° de
11'- Ley 15211963. de 2 de diciembre y artículo 8.· del Decreto
239211972, de lB de agosto, ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arrello a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deTiva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
t'Jalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .Frutos del segura, S. A._ (expedien
te MU-119/Q3), los siguientes beneficios fiscales:

Al Re"lucción del 05 por 100 de la cuota de llcenc1a-fisQu
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 85 por 100 de los derechos ara.ncelarlos
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues~
to General sobre el Trá.f1co de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera Instala
ción, cuando no se fabriquen en Espaila. Este beneficio se

18382 úRDEN de 5 -de mayo de 1984 por la. que 18
prlVa a la Empresa _Juan Lardin Noguera_, de
los ben.eficios fucale' que le fueron concedidos a.l
ser declarada industria- de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca. y AlimentaCión de .3 de marzo de 1984. por la que se anula
h:a concesiun de- benefIcios y la calificadón de zona de prefe_
rente localización industrial agraria a la Empresa -Juan Lar
dil"l Noguera». concedidos por Orden de ese Ministerio de 15 de
septiembre de 1980 (.Boletín Oficial del Estado. de 27 de sep
tiembre de 1980) para la instalación de un centro de manipu
lación de productos hortofruticolas en Mazarrón (Murcia),

Este M.inisterio, de acuerdo con la propuesta formulada pOr
la Direcci">n General de Tributos, conforme al artfculo 0.0 de
la Ley 152' )963. de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los
beneficios fisca les que le fueron otorgados a la Empresa -Juan
Lardín Noguera». por la Orden de 16 de octubre de 1980, publi·
cada en el .B,)ldfn Oficial del Estado" del día 11 de noviembre
dt' 1980, por no haberse realizado las obras e instalaciones en
los plazos conceclldos para ello.

Contra la prespnte Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuflrdo 'con lo previsto en el artfculo 126 de la

. Ley de Proce~iOJiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomla y Hliclenda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos añós.
Majri i. 5 d~ mayo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario 18385

ORDEN d. 11 cr. mayo de 1984 por la que .8
dispon4 el cumplimiento -de la. sentencta de lO
Audiencia- Nacional. diCtada en 14 de octubr. de
1983, por 1cJ, Sección Segunda, en recurao conten
ct080-aamtntltrattvo intS'rpu8Bto contora la r.solu·
ción del Tribunal Eco7lÓmtco-Admintltrativo Cen
tral de lB de marzo de 1981 que reconocta a don
Angel Me,seguer Villoro el derecho a la exención
del ImpuesCO 8Obr. el Lujo.

Urna. Sr.: Visto el t88UmonJo de lal6ntencta dd.ctada en 14. de
octubre de 1983, por 1& Seoclón S~a de la Audiencia Na.-

ORDEN de 1 de mayo de 1984 por la que se
autoriza a la Entidad -Unión Alicantina de Segu
ros, S. A._ (C-587J. _para operar e.• el ramo de
Pérdidas Pecuniarias Diversas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad _UnIón AlIcantina
de Seguros, S. A.-, en solicitud de autorización para operar
en el ramo de Pérdidas Pecunlarias Diversas (número 16 de
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1932), para lo que
ha. presentado la documentación pertinente,

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y. a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indicada, aprobándole al propia tif"mpo, condiciones
generales. condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del
Seguro de subsidio por privación temporal del permIso de con
ducir.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 7 de mayo de 1984.-P. D. (Real Decreto 2335/1983,

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

18384 ORDEN de 7 de mayo de 19" por la que se
autoriza a la Entidad _Samtas, S. A.- (C-320J para
operar en el ramo de accidentes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 1& Entidad -Sanitas, Sociedad
AnómrnlV en solicitud de autorización para operar en el ramo
de accidentes (número 1 de los clasificados en la Orden de
29 de julio de 1982) para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Vistas, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes d~ ese Centro directivo y, a propuesta de V. l.,

Este Ministerio_..la tenido a bien acceder a lo interesado por
la En tidad indlca<..a, aprobándole al propio tiempo condiciones
generales, condiciones particulares, ba.se6 técnicas y tarifas del
Seguro de Accidente6 1Dd1viduale.s.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarie a V. l. muchos años.
MadrId, 7 de mayo de 1984.-P. D. <Real Decreto 2335/

1983,. de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Lui8
Tejero Lamarc&. .

Ilmo. Sr. Director generaJ de Seguros.

hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en Espafla, se importen para su lncorporadtn en primera
instalació'l, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letJ;a Bl se
entiende concedido por un penado de cinco aftas a partir de
la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estada•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá final!·
zado '1 J ismo dla que, en su caso, se produzca la integración
d., España e:. las Co.Dunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo 8e iniciara, cuando procediere, a partir del
pr.imer despa<;ho provIsional que conceda la Dirección General
de Ad lanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
eu la Orden de 4 de marzo de 1976. ,

Segund'l.-El incumplimiento d·e cualquiera de las obligacio
nes que :...sume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de lc~ beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 8U
caSD, de Jos Impuestos bonificados.

Terc€!ro_-Contra la presente Orden podré. interponerse re·
Cl'rso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
12S de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Haciendl. en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. pa~~, su conocimiento y efectos.
Dios ~uaJde a V. 1. muchos años.
Mfl.drid, 5 de mayo de 1984.-P. O. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1'8386

ORnEN de 6 de mayo de 1984 por la que ,.
concede a la Emprella ..Frutos del Segura, S, A.
(expediente MU-119/83J, NIF A-30013395 los' bene
ficios fiBcales que establece la Ley 15211983, de
2 de diciembre, 'obre industrias de tnterés prefe·
rente.
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